DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD INTELECTUAL

1.- DELITOS CONTRA EL DERECHO DE AUTOR

Toda ejecución sin consentimiento es una violación a los derechos, lo que constituye un delito, la misma trae consigo sanciones y acciones. Los artículos del 168 al 184 de la Ley65-00, regula sobre los procedimientos, sanciones y acciones civiles, de las violaciones al derecho de autor y derechos afines.
Violaciones: la modificación, reproducción, publicación, distribución, abuso, usurpación, comunicación, difusión, fabricación, etc, que infrinja el derecho patrimonial o moral, es considerado una violación. La misma se extiende a quienes disponga su materialización (autores intelectuales), a los representantes legales de personas jurídicas y a todos los que faciliten o encubran los hechos violatorios a la ley.
Sanciones: se establece con prisión de tres (3) meses a tres (3) años y multas de cincuenta (50) a mil (1000) salarios mínimos, en caso de reincidencia se impone el máximo de la pena.
Cuando la victima de la infracción se le haya ocasionado graves dificultades a su subsistencia, las multas se aumentaran al triple de la cuantía del perjuicio material causado. Y si el infractor es insolvente, se aplicará un (1) día de prisión correccional por cada peso oro dejado de pagar, sin que en ningún caso sobrepase los dos (2) años.
Acciones: el titular de un derecho de autor o derecho afín, posee la opción de elegir entre la vía administrativa, civil o represiva para iniciar su acción.
Los procesos penales, serán conocidos por las autoridades penales comunes según las reglas de competencia, esto es el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial que corresponda, la misma puede ser ejercida por cualquier persona o de oficio, sin necesidad de querella o denuncia de parte.
La acción civil, se ejercerá por el Juzgado de Primera Instancia del domicilio del demandado, observándose las reglas de procedimiento ordinario. La víctima podrá reclamar una reparación de los daños y perjuicios ocasionados por la violación de sus derechos. En ningún caso el monto de los daños y perjuicios será inferior al mínimo de la multa establecida como sanción.
El proceso administrativo, la competencia para realizar las inspecciones y establecer las sanciones de lugar lo es la Unidad de Derecho de Autor.
2.- DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Es el uso sin autorización de invenciones, patentes, marcas, dibujos y modelos industriales e indicaciones geográficas de origen. En los artículos del 166 y siguientes de la Ley 20-00 se consagra este tema.
Sanción: Incurrirán en prisión de seis (6) meses a tres (3) años  y multas de cincuenta (50) a mil (1000) salarios mínimos, quienes intencionalmente fabriquen o pongan en venta productos amparados por patente sin consentimiento previo del titular o que utilice u ofrezca el uso de un proceso patentado sin el mismo consentimiento (art.166), la misma se extenderá a quienes ordenen o dispongan su realización, a los representantes legales de las personas jurídicas y a todos aquellos que, conociendo la ilicitud del hecho, tomen parte en él, lo faciliten o lo encubran..
Acción penal: corresponde al tribunal de derecho común conocer de las mismas, el cual, no puede actuar de oficio, debe mediar una denuncia o querella motivada de parte del afectado, lo que eventualmente provocaría la actuación del Ministerio Público (es quien puede realizar las incautaciones de los elementos de violación, y levantar el acta correspondiente que servirá de prueba durante el proceso), el régimen de prueba es libre.

Se pueden solicitar medidas conservatorias al tribunal correspondiente antes de iniciarse la acción, conjuntamente con ella o con posterioridad a su inicio (art.174 de la Ley 20-00)

Dentro de estas medidas conservatorias podemos citar:

1. La cesación inmediata de los actos que se constituyen violatorios;
2. El embargo de las mercancías  en inventario o el deposito y medios destinados a la violación;

3. La suspensión del despacho de mercancías por la autoridad aduanal en caso de importación;

4. La confiscación de las mercancías.
En todos los casos el demandante debe presentar las pruebas mediante las cuales se puedan establecer que se es titular de un derecho en inminente violación.
Con relación al régimen de fianza, la misma será siempre obligatoria a menos que se demuestre la reincidencia del infractor. Además de la búsqueda de la acción penal, el infractor puede solicitar accesoriamente la reparación de los daños y perjuicios ocasionados como consecuencia de la actuación del infractor.
El cálculo de los daños y perjuicios posee ciertos parámetros que se encuentran detallados en el artículo 175 de la Ley 20-00, tomando en cuenta el lucro cesante del titular demandante.
La acción civil, se efectuara ante el tribunal competente, la misma prescribe por el transcurso de dos (2) años contados desde que el titular tuvo conocimiento de la infracción o de cinco (5) años contados desde que se cometió por última vez el acto infractor, aplicándose el plazo que venza primero.
En este tipo de acción pueden pedirse las siguientes medidas:

1. La cesación de los actos infractores;

2. El pago de una indemnización;
3. El decomiso de los productos infractores, la evidencia documental relevante a la infracción;

4. La destrucción de las mercancías que se ha determinado que son falsificadas;

5. Las medidas necesarias para evitar la continuación o la repetición de la infracción;
6. La donación con fines de caridad de las mercancías de marcas falsificadas, con la autorización del titular del derecho.
3.- LAS DISPOSICIONES COMUNES A LOS DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL.           
Se contienen en los artículos 287 y 288 del Código Penal.
1.- Pasan a ser delitos perseguibles de oficio suprimiéndose la necesidad del requisito de denuncia previa del agraviado.
2.- Se prevé la publicación de las sentencias que declaren la comisión de estos delitos en los periódicos oficiales, y si el perjudicado lo solicita, en cualquier otro medio informativo.

3.- Posibilidad de acordar las consecuencias accesorias del artículo 129 del Código Penal:

a) Clausura de la empresa, sus locales o establecimientos con carácter definitivo. La clausura temporal no podrá exceder de cinco años.
b) Disolución de la sociedad, asociación o fundación.

c) Suspensión de las actividades de la sociedad, empresa, fundación o asociación por un plazo que no podrá exceder de cinco años.

d) Prohibición de realizar en el futuro actividades, operaciones mercantiles o negocios de la clase de aquellos en cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición podrá tener carácter temporal, el plazo de prohibición no podrá exceder de cinco años.

e) La intervención de la empresa para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores por el tiempo necesario y sin que exceda de un plazo máximo de cinco años”.
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